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reclamación por ordinario, registrado con el
número 490 de 2009, se ha acordado citar a
“Bróker de Financiación Hipotecaria, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 8 de febrero de
2010, a las once y diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bróker de
Financiación Hipotecaria, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.893/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fernando
Acedos Campos, contra “Camair, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 538 de 2009, se ha acordado citar a
“Camair, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 3
de febrero de 2010, a las once y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Camair,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.847/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Gloria
García Barquero, contra “Distribuidores Re-
dis, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 708
de 2009, se ha acordado citar a “Distribuido-
res Redis, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 8
de julio de 2009, a las diez y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Distribui-
dores Redis, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.653/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ieremiciuc
Ion Mihai, don Balcan Ghe, don Lungu Ma-
rian, don Buzatu Ion, don Moldovan Calin y
don Oprea Ilie, contra don Constantinescu
Claudio Mihai y “Huaco Obras y Servicios,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 540 de
2009, se ha acordado citar a don Constanti-
nescu Claudio Mihai y “Huaco Obras y
Servicios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 8
de febrero de 2010, a las diez y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que

dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Cons-
tantinescu Claudio Mihai y “Huaco Obras y
Servicios, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.843/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.417 de 2008 de este Juz-
gado de lo social , seguido a instancias de
don Luis Domínguez González, contra la
empresa “Erosav Proyectos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado pro-
puesta de providencia con el tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 25 de febrero de
2009 se ha recibido el anterior escrito, paso
a dar cuenta a su señoría ilustrísima con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Farelo Gómez.—
En Madrid, a 6 de mayo de 2009.

El anterior escrito únase y, con traslado
del mismo a las partes contrarias, cítese en
virtud de los artículos 295.2 y 296 de la Ley
de Procedimiento Laboral a ambas para la
comparecencia que tendrá lugar en la Sala
de audiencias de este Juzgado el día 17 de
junio de 2009, a las nueve y quince horas de
su mañana, debiendo las partes comparecer
con los medios de prueba de que intenten
valerse.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría ilustrísima
para su conformidad. Doy fe.—Conforme:
el magistrado-juez de lo social (firmado).—
La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Erosav Proyectos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


